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Gestión de las solicitudes 

Para las parcelas con rendimiento máximo individualizado, cuando el asegurado considere que dicha 
limitación no se ajusta a la realidad productiva actual, a consecuencia de errores en los datos tenidos 
en cuenta para la fijación de los rendimientos, podrá solicitar la revisión de dichos rendimientos. 
 

Procedimiento y plazo de solicitud 

Se podrá solicitar hasta diez días después de la finalización del período de suscripción. Para ello 
deberán: 
1.Formalizar la declaración de seguro incluyendo todos los bienes asegurables, sin superar los límites 
máximos de rendimientos establecidos. 
2.Cursar la solicitud a Agroseguro a la dirección de correo electrónico: 
asignacionyrevisionrendimientos@agroseguro.es o por correo postal a la calle Gobelas, 23 - 28023 
Madrid. 
 

Documentación 

Únicamente se atenderán aquellas solicitudes que vayan acompañadas de, al menos, la siguiente 
documentación: 
- Copia del NIF/CIF del titular de la explotación. 
- Copia de la declaración de seguro formalizada por el titular de la explotación. 
- Documentación que justifique la existencia de errores. 
Además, se podrá adjuntar cualquier otra documentación que se considere oportuna. 
 

Comunicación de la resolución 

La resolución de las solicitudes de revisión se comunicará por Agroseguro al asegurado en un plazo 
no superior a sesenta días a contar a partir de la finalización del período de suscripción, procediéndose 
de la forma siguiente: 
1.Si la solicitud es atendida favorablemente, Agroseguro procederá a la actualización de la declaración 
de seguro con los nuevos rendimientos y a la regularización del correspondiente recibo de prima, salvo 
renuncia expresa del asegurado recibida en Agroseguro en el plazo de diez días desde la comunicación 
de la resolución. 
2.Si la solicitud es rechazada, tendrá validez la declaración de seguro formalizada inicialmente, salvo 
renuncia expresa del asegurado recibida en Agroseguro en el plazo de 10 días a contar desde la 
comunicación la comunicación de la resolución. 
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Solicitud de asignación individualizada de rendimientos 
Código línea: a317a Plan: saaaaaaa Módulo: saaaaaaa   

Ref. colectivo: aaaaaaaaaaaaaa   

Ref. aplicación: aaaaaaaaaaaaaa 

Datos del asegurado: 

Nombre y apellidos: aaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaa aaaaaaaaaaaaaaa NIF/CIF: aaaaaaaaaaaaaaaaa 

Dirección: aaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaa aaaaaaaaaaaaaaaaaaaa_a Código postal: aaaaaaaaaaaaa 

Población: aaaaaaaaaaaaaaaaaa aaaaaaaaaaaaaaaaaa aaaaaaaaaaaaa     Provincia: aaaaaaaaaaaaaaaaaa_ Teléfono: aaaaaaaaaaaaaaaa 

 

  

 

 

 

 

 

Documentación que se adjunta (obligatoria para todos los asegurados): 

• Copia del NIF/CIF del titular de la explotación 
• Copia de la declaración de seguro formalizada por el titular de la explotación 
• Documentación que justifique la existencia de errores. 
 

Fecha: aaaaa de aaaaaaaaaaaaaaaa de aaaaaaa 

Firma Asegurado: 

 

 

 

Únicamente se atenderán aquellas solicitudes que vayan acompañadas de la documentación exigida. 
Se podrá enviar por email a la dirección de correo: asignacionyrevisionrendimientos@agroseguro.es 
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